
Venta de entradas en redes so-
ciales —que en algunos casos al-
canzan los $15 mil—, consumo
de alcohol y drogas, además del
ya aparentemente habitual por-
te de armas, son algunos de los
elementos característicos de
fiestas no autorizadas, organiza-
das en comunas rurales, que han
puesto en riesgo a los asistentes
y también a quienes residen en
parcelas aledañas. No es raro
que los eventos acaben a tiros,
con heridos o incluso fallecidos.

Eso fue lo que ocurrió el fin de
semana en San Bernardo. La fies-
ta duró hasta la madrugada, se
escuchaba música a alto volu-
men, la gente bailaba. Podría ha-
ber sido una fiesta más en el
Centro Deportivo Las Acacias,
pero, de pronto, un hombre co-
menzó a disparar, mató a uno de
los más de 100 asistentes y dejó
heridos a otros dos.

Desde la municipalidad, el al-
calde subrogante, Jorge Fonteci-
lla (PS), dice que fue “un caso
aislado, pero que nos levanta
una alerta”. Porque ya, “según
los datos que se nos entregan en
los STOP (Sistema Táctico de
Operación Policial de Carabine-
ros), en ciertas zonas rurales, co-
mo la zona donde ocurrió el
‘parcelazo’, hubo un leve au-
mento de delitos con violencia
en 2024, respecto a 2023, aun-
que, principalmente, asociados a
robo de autos, ya que esa zona es
aledaña a la Ruta 5”.

Si bien reconoce esfuerzos del
Gobierno en materia de seguri-
dad, cree que pudiera mejorarse
la coordinación y trabajar en “un
plan antiparcelazos”.

Además, en otras comunas ru-
rales no es un tipo de evento des-
conocido para los vecinos. El ca-
so de San Bernardo, inevitable-
mente, recordó lo sucedido en
Lampa a mediados de 2024,
cuando un grupo de hombres ar-
mados irrumpió en una parcela,
donde también había una fiesta
clandestina. Hubo cinco falleci-
dos y siete heridos. 

Se trata de un fenómeno que
surgió en medio de un escenario
criminal complejo. Ya hace algún
tiempo, Jaime Escudero (PPD),
presidente de la Asociación de
Municipios Rurales (Amur), ve-
nía advirtiendo que “los cabeci-
llas de las bandas de narcotráfico
decidieron instalar sus viviendas
particulares en las comunas rura-
les, que además sirven de centro
de operaciones; construcciones
que en ocasiones son verdaderos
fortines. Pero además se produce
el efecto globo, esto es que al
apretar y controlar en las comu-
nas urbanas con los programas
de Calles sin violencia y otros, el
lugar donde se mueven es a las
comunas rurales”.

Se reportaron en ese momen-
to señales que daban cuenta del

arribo del crimen organizado a
algunas de estas comunas. Por
ejemplo, el hallazgo de cadáve-
res amortajados en las comunas
de María Pinto y San Pedro, de la
Región Metropolitana; y cuando
se identificó a los responsables,
estos eran de nacionalidad vene-
zolana, y la policía dijo que esta-
ban asociados a la peligrosa y
violenta organización transna-
cional el Tren de Aragua.

n Uso de lugares privados y
públicos para estos eventos
clandestinos

Isabel Valenzuela (UDI), al-
caldesa de Colina, asegura que
percibe un incremento en este ti-
po de eventos durante los últi-
mos meses. Así, dice, “durante el

verano principalmente, se ve un
aumento de la organización de
distintas fiestas clandestinas”.
En ese contexto, asegura que es-
tos hechos se producen “en lu-
gares privados, pero además en
lugares públicos, como en el ca-
so del río Colina”.

La alcaldesa Valenzuela cuen-
ta que estas fiestas se organizan
mediante redes sociales y que
cada vez observa que hay más
“resultados violentos”, puesto
que existe “mucho consumo de
alcohol y drogas”.

Fontecilla, a su vez, recuerda
que esto “es un tema de seguridad
pública, donde hay otros actores
clave, y es necesario que exista in-
teligencia para detectar este tipo
de fiestas, que muchas veces se or-

ganizan en circuitos muy acota-
dos, por más que sean difundidos
por redes sociales. Asimismo, la
labor de coordinación del Gobier-
no, las policías, Salud, Servicio de
Impuestos Internos, y por cierto,
los municipios”.

n Dificultad de control 
y el “fenómeno país” de la
falta de seguridad

La principal dificultad para el
control de las fiestas son los po-
cos “funcionarios para el control
de estas fiestas. A través de la de-
nuncia de los vecinos uno con-
curre, pero hay poco acompaña-
miento —producto de que están
en otras situaciones— de Cara-
bineros para fiscalizar estas fies-
tas clandestinas”, lamenta Va-

lenzuela.
En tanto, Fontecilla releva,

precisamente, “su carácter clan-
destino” y que “estamos ha-
blando de un fenómeno país”,
debido a “la seguridad, o mejor
dicho, la falta de seguridad”. En
ese contexto, analiza respecto
del incidente ocurrido el do-
mingo en San Bernardo, o en
fiestas realizadas en otras co-
munas que han terminado con
asesinatos, que existe una pre-
gunta en común: “¿Cómo lle-
gan armas a esos espacios?”. Y
la respuesta llega por sí sola, di-
ce: “Volvemos al denominador
común, que es la principal pro-
blemática que afecta al país: el
crimen organizado”.

No obstante, entre expertos
en seguridad pública, plantean
que “el tema es más que hacer
análisis de qué tipo de delitos
son, o si el crimen organizado se
está metiendo en los sectores ru-
rales”. Para Pía Greene, acadé-
mica de la U. San Sebastián, “es-
te tipo de fiestas, al ser clandesti-
nas, al no contar con permisos, al

no contar con vigilancia, y tener
alcohol sin la regulación necesa-
ria, puede dar para que se den
este tipo de problemas”.

n Consumo excesivo
de alcohol, riñas y 
porte de armas

En esa línea, recuerda que “los
fines de semana largos, por
ejemplo, para el 18 de septiem-
bre pasado o para los años nue-
vos, en general, hay mucho au-
mento de los delitos de lesiones
y de homicidios también. Y en
general, no están asociados al
crimen organizado, sino que es-
tán asociados por el exceso de
consumo de alcohol, por la riña,
por disputas entre vecinos”.

La exdirectora ejecutiva de la
Fiscalía Nacional, Francisca
Werth, sostiene que “el riesgo de
que una fiesta legal o ilegal se
complique y termine habiendo
una persona fallecida puede ser
en ambos casos similar”. Pero si
el fallecimiento de alguien “se
da con todo este contexto de des-
orden, se ve como un segundo
nivel de desorden más profun-
do, de caos de alguna manera,
produce y repercute muy espe-
cialmente en los vecinos esta
sensación de temor. Si yo sé que
hay una fiesta en donde se die-
ron los permisos, donde va a ha-
ber Carabineros, y muere al-
guien, va a ser un nivel de temor
distinto si es que todo lo que se
hizo fue en el fondo”.

n Preocupa ausencia 
absoluta de regulación en
estos festejos

Otra característica que rodea a
este tipo de fiestas guarda rela-
ción con irregularidades en as-
pectos de salubridad o económi-
cos. Así lo recuerda Werth,
quien advierte que “realizar
fiestas clandestinas es un hecho
grave, en el sentido de que se
realizan fuera de toda reglamen-
tación, y esa reglamentación tie-
ne un sentido, por algo existe,
por algo el aforo de un lugar es
de cierta cantidad de personas y
no más; desde aspectos muy hi-
giénicos, como los baños, hasta
lo que me parece más grave, que
es el tema de la venta de bebidas
alcohólicas sin ningún tipo de
control, y ni decir que tampoco
en estos eventos que, en general,
evaden todo tipo de impuestos
en el pago de entrada o el arrien-
do del local, etcétera”.

“Es una situación irregular
que de alguna manera puede no
dar cuenta necesariamente de un
hecho delictual, puede no haber.
Acá sí pasó y murió una persona,
pero podría haber sido una fiesta
en la que todo se desarrollara
normalmente, pero hay una serie
de irregularidades o infracciones,
e incluso delitos a lo mejor meno-
res que van quedando, poco a po-
co, como señal de desorden, de
poca regulación”.

Tras fiesta que terminó con un muerto y dos heridos a bala en San Bernardo:

“Parcelazos”, el fenómeno
que se instala en comunas
rurales y se suma a las huellas
del crimen organizado
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Algunos alcaldes perciben un incremento de eventos no
autorizados en sus comunas, pero advierten que es “necesario
que exista inteligencia” para frenarlos. ‘‘Durante el

verano, principalmente,
se ve un aumento de la
organización de distintas
fiestas clandestinas”. 
.................................................................

ISABEL VALENZUELA
ALCALDESA DE COLINA

‘‘¿Cómo llegan
armas a esos espacios?
Volvemos al
denominador común,
que es la principal
problemática que afecta
al país: el crimen
organizado”.
.................................................................

JORGE FONTECILLA
ALCALDE (S) DE SAN BERNARDO

SAN BERNARDO .—El domingo, un hombre comenzó a disparar en medio de
una fiesta clandestina en la que había más de un centenar de asistentes. 
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VIDEOS.— Algunos de los presentes
grabaron con sus celulares el incidente. 

toridades, Camila menciona
que le “dieron ayuda psicológi-
ca, pero no me gustó. No me
sentía cómoda con la psicóloga.
Fuimos nosotros a una marcha
y hablamos con el subsecretario
de la Prevención del Delito en
ese entonces y ahí nos dijeron
que nos iban a ayudar por la go-
bernación y eso”, pero no siente
que haya sido realmente útil. 

El caso de Agustina fue solo
uno de los 51 asesinatos de me-
nores de edad por armas de fue-

“Es un colombiano. Un tipo
(recluso) lo contrató desde la
cárcel para que matara a otro ti-
po (hombre). El sicario se equi-
vocó, no sé si se confundió de
auto o qué. Carabineros está lle-
vando el caso, pero al tipo lo en-
contraron al mes y medio, esta-
ba trabajando en el Hospital del
Pino”. 

Camila Godoy, la madre de
Agustina, una niña de 10 años
que murió el verano pasado,
tras ser alcanzada por una bala
que, efectivamente, disparó ese
ciudadano extranjero, relata así
lo que sabe del caso de su hija. 

Desde entonces ha pasado
poco más de un año, aunque, di-
ce: “Mi familia está toda mal.
Sus hermanitos se acuerdan de
ella, su abuela, sus tíos, sus pri-
mos. Todos estamos devastados
con esto. Claro, pasó un año, yo
entiendo que hay que salir ade-
lante, pero al final uno se siente
muerto en vida”.

Ese 13 de enero, la niña estaba
con su padre, iba de copiloto en
su automóvil, cuando fueron
atacados en la intersección de
las calles Galaxia e Inca de Oro,
en la comuna de Maipú. 

La mujer recuerda ese día y
afirma que “salió volando” des-
de San Antonio, donde vivía. La
abuela paterna de Agustina le
había avisado de la tragedia.

Sobre si tuvo ayuda de las au-

go que se registraron en el país
durante el año recién pasado,
según cifras de la Defensoría de
la Niñez. En la Región Metropo-
litana los fallecidos sumaron
más de una veintena.

Debido a la mayor circulación
de armas de fuego no solo ha ha-
bido asesinatos asociados al cri-
men organizado, sea transna-
cional o local, sino que también
los hay relacionados con riñas
en fiestas clandestinas (ver nota
superior) o entre vecinos. 

Este último fue el contexto en
que murió Froilán, un adoles-
cente de 16 años. Su hermana,
Leandra Rojas, cuenta que todo
partió por una discusión en el
barrio, que fue creciendo hasta
que un hombre, hoy formaliza-
do, apareció en su casa de Mai-
pú. Se bajó de un vehículo, con
una pistola en cada mano, voci-
ferando que los asesinaría a to-
dos, describe. 

Una niña, de solo 12 años y
una joven de 18 años, hermanas

de Leandra y Froilán, acabaron
heridas por los disparos. Eso
fue, relata, lo que los hizo salir
de sus escondites y también a su
madre, comenzaron a forcejear
con el atacante, cuando vio que
Froilán cayó al suelo. 

“La primera ayuda que te fa-
cilitan es el Centro de Apoyo a
Víctimas (...). Se nos ofreció
abogado y psicólogo (...) El apo-
yo psicológico, si te soy sincera,
para mí y para varios de la orga-
nización (de familias que han
perdido a hijos, hermanos, en
este tipo de crímenes), para va-
rias de las familias con las que
he podido conversar, son como
superficiales, casi nulo”, dice
Leandra. “No sé si ellos enten-
derán en esa situación que apar-
te del trauma de haber perdido
a una persona que uno ama, el
trauma de todo lo que nos tocó
vivir, del shock de tener una pis-
tola, de que te hiera una pistola,
uno no se quiere levantar”.
Cuenta que le pedían ir a las dos
de la tarde, si no iba, le daban
otra, pero, apunta, “si yo no iba
a esa hora me daban otra, y si
faltaba a esa ya como que te ve-
taban”.

Quien disparó habría confundido el auto de su padre con el de la persona que debía matar

A un año del error de un sicario y 
el crimen de una niña: madre de Agustina
afirma que su familia sigue “devastada” 

ALEJANDRA GALAZ 

Ese fue solo uno de los 51 asesinatos de menores de edad por armas de fuego que se registraron durante el
año recién pasado. En la Región Metropolitana, los fallecidos sumaron más de una veintena.

Camila Godoy con su hija Agustina (10), que murió en una balacera. 

IMPUTADOS
En ambos casos se identificó a

los responsables y se les
formalizó, pero las diligencias

siguen en curso.

Froilán (16) falleció en marzo de
2024, también por un disparo.
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Luego que el 9° Juzgado de Ga-
rantía de Santiago rebajara la me-
dida cautelar —de prisión pre-
ventiva a arresto domiciliario to-
tal— a la que se encontraba sujeta
la exalcaldesa de Maipú, Cathy
Barriga, formalizada por fraude
al fisco, entre otros delitos, se es-
pera que la fiscalía apele y lleve,
nuevamente, su caso a la corte de
Santiago. Ayer, de hecho, alistaba
su presentación, según quienes
conocen el proceso judicial.

A fines del año pasado, fue el
tribunal de alzada capitalino el
que ordenó reponer la privación
de libertad de la exjefa comunal,
revirtiendo lo resuelto por el
mismo juzgado de garantía,
atendida, entre otros argumen-
tos, la gravedad de los ilícitos
que se le atribuyen. 

Y, de acuerdo a lo que se ade-
lantó en la última audiencia, la
fiscalía agregará nuevos cargos.
Por ejemplo, que habría pagado
con fondos municipales cuidado-
ras para su hijo: Kimberly Guajar-
do (2017-2018) habría recibido
boletas de la municipalidad y de
Barriga por $8,8 millones; An-
drea Fuentes (2018), por $9,7 mi-
llones, y Lorena Torres, respecto
de quien hay diligencias en curso
para determinar la procedencia
de los fondos, según se expuso.

La defensa de la exalcaldesa,
no obstante, ha descartado cual-
quier conducta ilegal de su re-
presentada mientras estuvo a la
cabeza de la comuna. 

En fiscalía:

Alistan apelación
tras rebaja 
de cautelar a
Barriga 

Nuevamente, la corte
de Santiago revisaría
su situación. 
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